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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo general determinar si el incremento 

de la violencia familiar se relaciona con el aumento de la comisión de los delitos 

de feminicidio en el Distrito de Juliaca 2022, para lo cual se desarrolló un estudio 

con enfoque cuantitativo, tipo experimental con diseño descriptivo explicativo. La 

población estuvo constituida por un total de 15 abogados del distrito de Juliaca 

del cual se seleccionó el total como muestra del estudio, a quienes se le aplicó 

os instrumentos de recolección de datos, siendo estos cuestionarios sobre la 

violencia familiar y el feminicidio, lo cuales fueron validados y estudiados en su 

confiabilidad. Los resultados de la investigación permiten concluir que el 

planeamiento estratégico influye en la ejecución del gasto en la mejora la 

efectividad de la gestión de las instituciones estatales, debido a que la correcta 

ejecución del gasto forma parte de un adecuado planeamiento estratégico, lo 

cual se verifica mediante la prueba de regresión logística ordinal, en el que el 

coeficiente pseudo R cuadrado toma el valor de 0.899, de tal manera que la 

variabilidad del planeamiento estratégico puede ser explicada por la variación de 

la efectividad de la gestión mediante una correcta ejecución del gasto.  

Palabras clave: Violencia, violencia familiar, delito, delito de 

feminicidio, juzgados penales 
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Keywords: Violence, family violence, crime, crime of femicide, criminal courts 

Abstract 
The present investigation had as a general objective to determine if the increase 

in family violence is related to the increase in the commission of crimes of 

femicide in the District of Juliaca 2022, for which a study with a quantitative 

approach, experimental type with design explanatory descriptive. The population 

consisted of a total of 15 lawyers from the Juliaca district of which the total was 

selected as a study sample, to whom the data collection instruments were 

applied, these being questionnaires on family violence and femicide, which They 

were validated and studied for their reliability. The results of the investigation 

allow us to conclude that strategic planning influences the execution of spending 

in improving the effectiveness of the management of state institutions, because 

the correct execution of spending is part of adequate strategic planning, which is 

verified through the ordinal logistic regression test, in which the pseudo R square 

coefficient takes the value of 0.899, in such a way that the variability of strategic 

planning can be explained by the variation of the effectiveness of management 

through a correct execution of the expense. 
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I. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, la situación social del feminicidio preocupa a países y 

sociedades debido al creciente número de mujeres que se registran como 

protagonistas de actos de violencia y suicidio en números estadísticamente 

crecientes. Ante esta situación, varios países involucrados han decidido incluir 

medidas en sus políticas públicas para reducir la alta tasa de feminicidios en 

cada país. Pero es claro que muchas veces se quedan en el papel y en la 

realidad continúan las invasiones o violaciones; debido muchas veces a 

exclusiones por raza, género o credo, sexo femenino, entre otros; esto restringe 

a las mujeres de hacer valer sus derechos. Es Importante que las organizaciones 

o agencias internacionales encuentren formas de apoyar iniciativas que

beneficien a las mujeres. En todo el mundo, existe una crisis que genera 

preocupación constante por las formas en que se vulneran los derechos y 

libertades de las mujeres, llegando incluso a quitarles la vida, especialmente en 

el seno familiar. Como es sabido, la mujer, por circunstancias negativas, es 

víctima de violencia intrafamiliar en la que participan sus parejas actuales u otras 

personas de su ambiente familiar.  

Si bien existe normativa para regular la violencia doméstica, es claro que no se 

encuentran a la altura de las expectativas, y los actos de violencia doméstica que 

por su gravedad no han disminuido. El asunto se vuelve mucho más grave 

cuando la víctima de violencia intrafamiliar pierde la fe en sus autoridades y no 

busca la protección preventiva inmediata de la autoridad obligada, lo cual es un 

componente crucial para que no pueda denunciar al agresor, como resultado de 

la prevención de una respuesta de las autoridades, un castigo por el 

comportamiento y la falta de una orden formal de restricción, el perpetrador 

continúa agrediendo a su víctima en múltiples ocasiones, a veces con efectos 

más severos y duraderos. 

En el Perú, se encuentra regulada la Ley N° 30364, que pretende prevenir, 

erradic.ar y sancion.ar toda for.ma de violencia contra las muje.res y contra los 

integrant.es del grupo familiar. Mediante el uso de los canales de comunicación, 

se observa que en todo el territorio peruano continúan ocurriendo casos de 

agresiones o malos tratos a las mujeres y feminicidios, como muchas mujeres 
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de diversas edades siendo violentadas e ingresando en las listas de feminicidios, 

pero las autoridades protectoras como la policía, el ministerio público o los 

magistrados pongan un alto a estos hechos, que se evidencian frecuentemente 

con anterioridad a que se presente este suceso. Debido a ello, puede observarse 

la problemática situación referido a los hechos de violencia, en todo el Perú el 

feminicidio se muestra ascendente, buscando la investigación es instituir la 

asociación entre la violencia familiar y el delito de feminicidio en el Distrito de 

Tarapoto en el año 2021, buscando la identificación de hechos y diferencias de 

las situaciones, así como diversas actividades del agresor, en las acciones de 

familiar violencia, que se orienta a la conversión en este delito y su modalidad, 

establecer si las mujeres victimarias en algún momento han enfrentado cualquier 

tipo de familiar violencia, denunciando hechos contra los agresores, siendo 

protegidas las autoridades y la aplicación de la Ley N° 30364. 

Por lo que, la problemática planteada tendrá que responder al siguiente 

problema general ¿Qué relación existe entre la violencia familiar y el delito de 

feminicidio en los Juzgados Penales de Juliaca 2022? De igual forma, en razón 

a los problemas específicos, el primer problema se formula de la siguiente forma: 

¿Existe relación entre la violencia física y el delito de feminicidio en los Juzgados 

Penales de Juliaca 2022?, ¿Existe relación entre la violencia sexual y el delito 

de feminicidio en los Juzgados Penales de Juliaca 2022?, ¿Existe relación entre 

la violencia psicología y el delito de feminicidio en los Juzgados Penales de 

Juliaca 2022? Esta investigación se justifica teóricamente debido a que 

contribuirá con la finalidad de discernimiento referido a las variables de estudio; 

asimismo, el estudio busca aportar acerca del tratamiento de diversas 

perspectivas científicas sobre la violencia física y su vinculación con el delito de 

feminicidio. En lo práctico, la justificación reside en el fenómeno social de la 

violencia que cada vez incrementa, con el estudio se busca que en la sociedad 

y en los operadores de justicia se genere conciencia acerca de las agresiones y 

maltratos de los victimarios respecto al fatídico desenlace al que llegan las 

mujeres. En lo metodológico, se aplica de forma correcta al enfoque cuantitativo, 

un tipo y diseño de investigación, aplicando los procedimientos respectos para 

una adecuada investigación que brinda una respuesta a la problemática 

determinada. 
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Para brindar una solución a la problemática, se tendrá como objetivo 

general, determinar si el incremento de la violencia familiar se relaciona con el 

aumento de la comisión de los delitos de feminicidio en los Juzgados Penales de 

Juliaca 2022, con objetivo específicos, analizar si la presencia de violencia física 

sufrida por la víctima se asocia con la comisión del delito de feminicidio en los 

Juzgados Penales de Juliaca 2022, establecer si la presencia de violencia sexual 

sufrida por la víctima se asocia con la comisión del delito de feminicidio en los 

Juzgados Penales de Juliaca 2022, identificar si la presencia de violencia 

psicología sufrida por la víctima se asocia con la comisión del delito de 

feminicidio en los Juzgados Penales de Juliaca 2022. Finalmente, la hipótesis 

principal queda redactada de la siguiente manera: se presenta una relación 

positiva en cuanto el incremento de la violencia familiar se vincula con el aumento 

de la comisión de los delitos de feminicidio en los Juzgados Penales de Juliaca 

2022. 

Las teorías relacionadas con la violencia doméstica se mencionan 

después de haber descrito los precursores del estudio, con referencia a las 

categorías del estudio. La violencia intrafamiliar es entendida como cualquier 

acto que implique cierto tipo de abuso de posición que tiene lugar en el ambiente 

familiar; además, son los autores de diversos grados de daño a las víctimas 

(Ruiz, et. al., 2016). La violencia contra las mujeres y los niños se conceptualiza 

como toda situación que pone en peligro a los pobladores y el social entorno en 

que viven, ya sea en términos de ordenación, correlación, corporación o entidad; 

estas situaciones violentas muestran la complicidad y negligencia del gobierno 

en casos varios, pero no su deber de atender o prevenir injusticias con 

adecuadas autoridades (Ibid., pág. 2). 

Ahora bien con respecto a la violencia familiar, como primera categoría 

también, la violencia contra la mujer se define como cualquier forma de 

discriminación que restrinja gravemente la capacidad de la mujer para ejercer 

s.us derechos y libertades en igualdad de condiciones, a través de relacion.es

de dominio, sumisión y subordinación. La violencia contra la mujer puede 

definirse como actos cualesquiera de violencia sustentada en el sexo de una 

mujer que resulte o tenga el potencial de resultar en daño físico, daño sexual o 

daño psicológico. También puede incluir amenazas que acompañan tales actos, 
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como coacciones o privaciones injustificadas de libertades, que puedan 

acontecer de forma pública privada (Organización Mundial de la Salud, 2020). 

La violencia física está vinculada a la violencia corporal e incluye cualquier acto 

o actitud que pueda dañar directamente la integridad física o la salud de la

víctima. Como resultado se provocan daños y cambios diversos, entre ellos 

golpes, patadas y golpes. Además, aquellos actos que tienen el potencial de 

iniciar cualquier forma de abuso también se consideran violencia física 

(Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2017) 

La violencia sexual es aquella considera como una acción o una situación 

de obligación que causa daño en varios aspectos sexuales, teniendo este tipo 

de violencia el potencial de manifestarse como actos físicos contundentes, así 

como daño sexual; este tipo de violencia puede manifestarse como fuerza física 

o de cualquier otra forma que pueda limitar el libre albedrío de una persona

(García, 2012). Del mismo modo, la violencia sexual se define como el conjunto 

de actos sexuales realizados en contra de la volunt.ad de otra persona o en 

complicidad con ella. Estos comportamientos pueden incluir una variedad de 

acciones que no involucran contacto físico o penetración (El Peruano, 2016). 

Ahora bien, respecto al feminicidio, como segunda categoría, hace referencia 

que el ac.to de asesinar a una mujer por el solo hecho de pertenecer al sexo 

femenino, dándoles a esta idea un sentido político para denunci.ar la inactividad, 

con claras violaciones a las convenciones internacionales. Asimismo, el término 

“feminicidio” se utiliza para describir un conjunto de hechos que incluye los 

delitos contra las mujeres y sus desapariciones, así como el silencio, omisión, 

negligencia e inacción de las autoridades encargadas de prevenir y erradicar 

estos delitos (Castro, 2013). 

El feminicidio ocurre cuando las circunstancias históricas promueven 

prácticas de la sociedad con agresividad y hostilidad dirigidas contra la 

integridad, el desarrollo, la salud, las libertades y la vida de las mujeres 

(Donzelot, 2012). Erradicar la violencia de género es uno de los grandes retos 

del siglo. El objetivo es reconocer y utilizar un paradigma analítico feminicidio-

femicidio basado en este marco de referencia (Farinango, 2012). 

Creemos que la evolución del término feminicidio - femicidio ha cobrado 

especial significado en América Latina. En esta región, se desarrolla desde hace 
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dos décadas una disputa académica sobre la pertinencia de utilizar la traducción 

como femicidio, los límites teóricos de los conceptos y los múltiples tipos de 

feminicidio (García, 2012). 
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II. MARCO TEÓRICO

En los antecedentes de investigación fue considerada investigaciones de 

autores a nivel internacional y nacional que permiten sustentar la problemática 

planteada. Internacionalmente, Luna y Villagomez (2020) en la tesis “El 

femicidio. Dogmática y aplicación judicial”, teniendo como objetivo principal es 

analizar los elementos que integran el tipo objetivo del feminicidio es importante 

para considerar lo expresado por parte de la doctrina. El estudio fue de tipo 

cuantitativo, teniendo una población de 85 víctimas, aplicándoles el instrumento 

de cuestionario. Los resultados visualizados son que desde un proceso penal la 

acusación fiscal que sostiene la concurrencia del acusado de los elementos 

constitutivos de este tipo penal y la responsabilidad penal, la antítesis en una 

propia postura del procesado quien ejerce el contradictorio frente a la acusación 

fiscal. Se concluye que existe una lucha constante conforme a los grupos 

feministas debido a las muertes violentas de muchas mujeres consideradas 

como homicidios, debido a que no se cuenta con el apoyo adecuado con los 

procedimientos que realiza cada órgano. 

Pancho (2019) en la tesis “El dolo indirecto en el delito de femicidio y sus 

consecuencias jurídicas” considerando el objetivo principal de analizar el 

elemento subjetivo del dolo indirecto en el delito de feminicidio y sus 

consecuencias jurídicas en el Ecuador. El estudio aplicó métodos inductivos y 

descriptivos; de tipo cuantitativo, con un diseño no experimental; con una 

población de 2224 aplicándoles un instrumento de cuestionario. Los resultados 

es que el 88% involucra que se debería disminuir la pena por la comisión del 

delito de feminicidio con dolo indirecto, pero el 12% afirma que no está de 

acuerdo con ello; debido a que se tiene que tomar en cuenta el dolo indirecto y 

directo en la pena. Se concluye que el feminicidio en la expresión máxima de la 

violencia de género conforme a la muerte de la mujer debido a los motivos de 

género y esto genera las relaciones de poder, lo que implica una anulación de 

todos los derechos de la víctima al despojarla de su vida misma, es por esto que 

se sanciona de manera drástica el delito de feminicidio. 
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Gálvez y Pereira (2019) desarrolló una investigación denominada 

“Reparación del daño en el delito de feminicidio”, su objetivo general es proponer 

un sistema de reparación tanto en el ámbito psicológico, económico y jurídico 

respecto de las víctimas “indirectas” del delito. La metodología aplicada es de 

tipo cualitativo; con una población de 205 de personas, con un instrumento de 

cuestionario. Los resultados vemos que el Estado no ha impartido dicha 

educación, no ha impartido normas de prevención, no ha instaurado una 

legislación que trate de reparar el daño causado a víctimas indirectas del 

Feminicidio, entonces la responsabilidad extracontractual del Estado conforme 

al Feminicidio, de manera más determinada y no se necesita cuantificarla. La 

conclusión es que su sistema de reparación con las afectadas conforme ese 

delito, se debe de tomar medidas más funcionales y drásticas conforme al fin de 

los órganos el Estado se desarrollen de eficiencia absoluta y de manera ágil para 

la reparación del daño causado. 

Castillo (2022) en la tesis "Covid-19 y su impacto en la violencia contra la 

mujer en Ecuador” teniendo su objetivo principal es analizar la violencia contra 

la mujer durante la pandemia por la Covid-19 mediante una revisión bibliográfica. 

El estudio tuvo un enfoque cuantitativo, retrospectivo y documental; la población 

de 203 víctimas, aplicando un instrumento de cuestionario. Los resultados 

indican que durante la pandemia existió un número mayor de casos de violencia, 

y lamentablemente las mujeres tuvieron diversas dificultades para acceder a los 

mecanismos de auxilio que se visualiza la protección de la vida y su integridad. 

Se concluye que se visualizó que el Covid-19 tuvo impactos negativos en la vida 

de las mujeres, debido a que influyó en el incremento de los casos de violencia 

que atenta contra la mujer debido a factores como restricciones básicas, bajo 

nivel educativo de la mujer, dificultad de acceder a servicios sociales básicos. 

Fuentes (2020) en la tesis “Feminicidio en Chile. Análisis de la coordinación 

entre los organismos públicos, sus resultados y avances en torno a la ley de 

violencia intrafamiliar” el objetivo fue analizar las modificaciones a le Ley N° 

19.325.- de Violencia Intrafamiliar, y su impacto en las cifras de Femicidios. El 

estudio fue cuantitativo, diseño exploratorio y descriptivo, la población fue de 15 

expertos en la materia, el instrumento un cuestionario. En los resultados, el 77% 
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de los encuestados se necesita avanzar con el aumento de las penas ejercidas 

sobre este tipo de delito. Por lo que se concluye que la Ley de Violencia 

Doméstica no ha sido modificada en los últimos 20 años con el fin de reducir el 

número de Femicidios 

A nivel nacional, se presenta la investigación de Vargas (2019) en la tesis 

“Tratamiento penal del delito de feminicidio y violencia contra la mujer en el 

Juzgado Penal de la Corte Superior de Pasco - 2018” el objetivo fue explicar los 

lineamientos y los principios de conocimiento del Derecho Penal que prohíbe las 

casusas pertinentes del delito de feminicidio. El estudio fue cuantitativo, 

descriptivo, exploratorio, la población albergo 20 expertos en la materia, el 

instrumento un cuestionario. En los resultados el 66% de los encuestados indican 

que el feminicidio es de tipo íntimo y no íntimo. Concluyéndose que solo el 2% 

de los casos de feminicidio recibieron sentencia condenatoria; el 91% de los 

casos de feminicidios siguen bajo investigación. 

Quispe y Gutiérrez (2018) su investigación titulada “Relación entre la 

violencia familiar y el feminicidio en Lima -2017”, su objetivo general establecer 

la relación entre la violencia familiar y el feminicidio en Lima- 2017. La 

metodología aplicada es de tipo de estudio básico, diseño no experimental; 

teniendo una población de 300 profesionales entre ellos abogados expertos en 

derecho penal; aplicándoles un instrumento de cuestionario. Los resultados que 

los encuestados están conforme a que el feminicidio de parejas es generado por 

actos de maltrato físico y la constante violencia. Se concluye que de los 82% de 

los encuestados indican que el feminicidio de parejas es causado por las 

agresiones físicas, y el 84% indican lo mismo y el 60% de los encuestados indica 

que es generado por maltratos constantes que afectaron su emocional 

desarrollo. 

Contreras (2020) desarrolló su investigación sobre “Violencia familiar y su 

relación con el feminicidio en la Asociación Familiar Los Sauces de San 

Fernando del Distrito de San Juan de Lurigancho”, su objetivo principal fue 

establecer la relación que existe entre el feminicidio y la violencia familiar en la 

Asociación Familiar Los Sauces de San Fernando del Distrito San Juan de 

Lurigancho. La metodología es de tipo aplica, de nivel de investigación 
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explicativa, diseño de la investigación descriptivo- correlacional y el método 

analítico y síntesis; con una población de 500 féminas; y el instrumento aplicado 

cuestionario. Los resultados es que el 65.1% indicaron que fueron bofetadas, el 

60.3% tuvieron agresiones con golpes en la cabeza; entonces se visualiza que 

las victimas pasaron muchos actos de agresiones físicas de parte de sus 

agresores. La conclusión que no se visualiza una directa relación entre el 

feminicidio y la violencia sexual en la Asociación Familiar Los Sauces de San 

Fernando del distrito de San Juan de Lurigancho. 

Zamora (2021) su investigación titulada “Enfoque jurídico del delito de 

feminicidio y su incidencia en la región de Cajamarca -2020”, teniendo su objetivo 

general de estudiar los enfoques jurídicos del delito de femicidio y su incidencia 

en la Región Cajamarca – 2020. La metodología aplicada es de tipo aplicada y 

de enfoque cualitativo, con diseño no experimental y descriptivo; con una 

población de 97 víctimas, aplicando un instrumento de cuestionario. Los 

resultados indican que el homicidio de la mujer no implica el feminicidio, 

conforme a que se debe demostrar que el que mata a una mujer por ser mujer 

(misógino), y en otro caso, el odio que surge por parte del varón para efectuar 

cualquier tipo de acción debe ser la mujer, no es el odio que se tiene a la mujer, 

sino implica el odio total que abarca todas las mujeres. Se concluye que 

conforme al enfoque jurídico el delito del feminicidio desde el tipo penal (objetivo 

y subjetivo) es una conducta misógina de agente autor del delito. 

Cochachin (2022) en la tesis Violencia contra la muj.er y su relación con el delito 

de feminicidio en el Distrito Judicial de Anca.sh 2021”, sostuvo el objetivo 

establecer el vínculo que existe entre la violencia contra la muj.er y el delito de 

feminicidio en el Distrito Judicial de Ancash. El estudio fue cuantitativa 

correlacional, transversal, no experimental, la población fue de 20 participantes, 

el instrumento fue un cuestionario. En los resultados se indica que la existencia 

de evidencia estadística, que tiene un grado de confianza del 95%, para 

sustentar una relación directa y significativa entre la violencia contra la mujer y 

el delito de feminicidio en el partido judicial de Ancash en 2021. Se concluye que 

se ha logrado establecer una conexión ent.re la violencia contra la mujer y el 

delito de feminicidio en el Distrito Judicial Ancash 2021. 
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A nivel local, Honorio y Quispe (2018) en la tesis denominada “La 

violencia familiar como supuesto jurídico del tipo penal del delito de feminicidio” 

sostuvo el objetivo determinar los factores subjetivos, socioeconómicos y 

culturales que llevaron al Estado a considerar la violencia familiar como 

supuestos jurídicos del delito de feminicidio. El estudio fue descriptiva- 

explicativa, inductiva y sintético, la población fue de 60 expedientes, el 

instrumento fue una ficha de datos. En los resultados se indica que los factores 

subjetivos abarcan violencia en la infancia, antecedentes de violencia en pareja, 

consumo de alcohol. Se concluye que existen factores subjetivos y factores 

socioeconómicos referidos a la participación económica del varón en el hogar. 

Marchena (2021) realizó una investigación denominada El delito de feminicidio 

como manifestación de violencia extrema y sus implicancias en el derecho a la 

vida en el Perú teniendo como objetivo principal establecer si el delito de 

feminicidio como manifestación de violencia extre.ma, tie.ne implicancias en el 

derecho a la vida en el Perú. La metodología es de tipo explicativo, nivel 

aplicativo y de método y diseño ex po.st fac.to o retrospectivo; con una población 

de 379 abogados CAL, aplicándole el instrumento de la encuesta. Teniendo 

como resultados que el 76% indicaron que estuvieron de acuerdo que, si existía 

este modo de violencia a nivel de la sociedad, el 18% que también estaban de 

acuerdo al primer grupo y el 6% no tuvieron trascendentes aportes para dar 

sobre este tema. La conclusión se ha visualizado que el delito de feminicidio de 

la misma manera de la violencia extrema, que tiene significativas implicancias en 

el derecho a la vida en el Perú. 
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investigaciones previas; todo ello con el objetivo de adquirir nuevos 

conocimientos que nos permitan ampliar y profundizar nuestra comprensión de 

las teorías. Si bien este estudio no abordará directamente un problema 

específico, nos permitirá profundizar en la información que obtengamos, 

permitiéndonos obtener nuevos conocimientos (Benites y Carruitero, 2021). 

Es necesario mejorar, optimizar o perfeccionar el funcionamiento de los 

actuales sistemas, normas y procedimientos legales y técnicos de acuerdo con 

las necesidades de la sociedad. 

Se ha empleado el “diseño no experimental de tipo transeccional y 

correlacional”. No es experimental ya que los factores propuestos no han sido 

alterados intencionalmente; más bien, los fenómenos se han observado tal como 

han surgido en su entorno natural. (Martínez, 2018).  

Es transeccional porque el instrumento (cuestionario) fue utilizado una sola 

vez, con la intención de recopilar datos para describir relaciones entre las 

variables propuestas y establecer correlaciones entre ellas (Niño V. , 2019). 

Es correlacional porque se ha determinado el grado de correlación entre las 

planteadas variables.  

3.2 Variables y Operacionalización 

Primera Variable: Violencia familiar 

Definición conceptual 

Cuando familiares intencionalmente causa daño a otra persona a físico nivel 

o emocional, se habla de doméstica violencia o familiar violencia. La violencia

familiar generalmente ocurre en el entorno del hogar, aunque también puede 

ocurrir en otros entornos siempre que estén involucradas dos personas 

relacionadas o afiliadas entre sí. 

III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

El tipo de estudio fue Básico en el sentido de que se basará en 
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Definición Operacional 

La variable Violencia familiar, será diseñada en base a la Violencia física y 

violencia sexual. La violencia sexual se compone de Golpes en la cabeza, 

patadas y puñetes, bofetadas, lesiones punzo cortantes, lanzamiento de objetos. 

La violencia sexual se compone de acoso sexual, abuso sexual, chantaje, 

maltrato psicológico. Cada una de las sub categorías, se encuentra presente en 

la normativa: Ley N° 30364, Constitución Política del Perú. 

Segunda Variable: Delito de Feminicidio 

Definición conceptual 

La definición de feminicidio es "el asesinato de una mujer porque es mujer" 

y puede asociarse con hostilidad, agresión sexual, violencia doméstica, 

discriminación y otras situaciones. Su causa fundamental es la discriminación 

racial.  

Definición Operacional 

La variable de delito de feminicidio, será diseñada en base a la Muerte en el 

entorno íntimo. Cada una de las dimensiones, se encuentra presente en la 

normativa: Ley N° 30364 y el Código Penal. 

3.3 Población, Muestra y muestreo 

En cuanto a la población, se compone de 5 Jueces penales expertos en 

la materia, 5 Abogados con experiencia en el tema estudiado y 5 Personales de 

la comisaria de familia del distrito de Juliaca. Según Aguirre (2015), afirman que 

una población se define como un conjunto formado por todos los elementos con 

características similares, que pueden ser individuos, objetos o eventos. Se 

pueden identificar en áreas específicas de interés para fines de investigación. 

Los criterios de inclusión consideraron a todos los abogados registrados en la 

región y conocedores de casos de violencia intrafamiliar, criterios de exclusión 

aplicables, abogados y abogados no registrados en Juliaca. 

La muestra se considera toda la población, por ser la más pequeña con 

15 abogados del distrito de Juliaca. Según Martínez (2021), la muestra se define 

como parte de la población de estudio y así muestra claramente las 
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características requeridas para el estudio y sin malentendidos. Por simplicidad, 

las muestras son no probabilísticas. Martínez (2018) sostiene que la muestra es 

definida como porciones que componen la población que se estudia, 

presentándose de forma clara las necesarias peculiaridades para investigar y no 

confundir. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En lo que respecta a la investigación, la investigación se utilizará 

juiciosamente mediante las especializadas preguntas que se realizarán como 

estudiosos del tema de estudio, podrá generarse respuestas las opiniones de 

quienes participan. El proceso de una entrevista permite la exploración de 

preguntas relacionadas con la subjetividad a un tiempo similar que obtiene datos 

considerables de sujetos (Behar, 2016). 

Las herramientas específicas utilizadas durante la recopilación de datos se 

denominan herramientas. Los instrumentos se eligen en base a la técnica elegida 

de manera previa. Se aplicará el cuestionario, Niño (2019) indica que es la 

herramienta de estudios sociales populares al estudiar a un enorme grupo que 

hace posible directas respuestas a través de las hojas con cuestionamientos que 

son entregadas a cada sujeto. Las preguntas estandarizadas se preparan con 

previsión y planificación. 

3.5 Procedimientos 

Este estudio se llevará a cabo de acuerdo con el siguiente procedimiento; 

Para el uso de estas herramientas se solicitará autorización al Juzgado Penal de 

Juliaca 2022 y una vez obtenida se realizará una reunión con un abogado para 

obtener el consentimiento informado para el uso de las herramientas de 

recolección de datos. La información obtenida se extrae de encuestas y luego 

las respuestas se ingresan en un sistema informático. 

Obtención de resultados: Implica la generación de datos finales que serán 

utilizados para sustentar la hipótesis propuesta (Palela y Martins, (2016). Análisis 

y discusión de hallazgos: se realiza una revisión y discusión de los datos finales 

obtenidos como resultado de la investigación. Conclusiones y recomendaciones: 

Al final del proceso se desarrollan ideas finales en base a los hallazgos de la 

investigación, así como sugerencias de mejora. De igual forma, siguió los 
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lineamientos establecidos por la Universidad Cesar Vallejo, que incluyen la 

formulación de un problema, así como objetivos e hipótesis, así como el 

desarrollo de un marco teórico en relación al nivel teórico; y, lo más importante, 

la aplicación del instrumento que permitió el estudio del problema (Carrasco, 

2016). 

3.7 Métodos de análisis de datos 

 Se utilizará el software IBM SPSS 27 en español, a partir del cual se 

obtendrán estadísticas descriptivas compuestas por tablas de frecuencia y 

figuras, seguidas de un análisis inferencial capaz de presentar los resultados 

obtenidos y extraer conclusiones en detalle.  

3.8 Aspectos éticos 

Sobre los aspectos éticos, se acató las disposiciones establecidas en el 

reglamento de grados y títulos de la UCV. A lo largo del desarrollo del estudio se 

tuvo presente los principios éticos de la confidencialidad, la autonomía de los 

participantes, respeto de la privacidad de los datos, por lo cual desde un punto 

de vista ético, el investigador tiene la autorización de los abogados para la 

aplicación del instrumento, dicha autorización fue brindada de forma libre; 

asimismo, la información recogida a través de los instrumentos será propiedad 

del investigador, respetando la información real de la empresa en este estudio. 

Además, de acuerdo al principio ético de respeto ha sido obtenido de una 

variedad de fuentes que han sido citadas de acuerdo con el estándar APA de 

derechos de autor. Finalmente, la guía para elaborar los proyectos con 

cuantitativos enfoques se siguió, además se citó cada autor referenciado 

aplicando las normas APA 7ma edición. 



15 

IV. RESULTADOS

En la realización del diagnóstico a 5 Jueces penales expertos en la materia, 5 

Abogados con experiencia en el tema estudiado y 5 Personales de la comisaria 

de familia del distrito de Juliaca se aplicó dos instrumentos, el primero un 

cuestionario sobre la violencia familiar y el segundo un cuestionario sobre el 

delito de feminicidio. A continuación, se muestra el resultado estadístico del 

grado de confiabilidad del cuestionario a los colaboradores acerca de la 

satisfacción laboral por medio del Alfa de Cronbach efectuado en el software 

SPSS26. 

La medida de fiabilidad es mediante el alfa de Cronbach. 

Tabla 1 Estadística de fiabilidad  

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,703 15 

Nota. Elaborado de cuestionario 

Se obtuvo un valor de 70.3%, resultando aplicable el instrumento. 

Además, mediante el test de normalidad se determinó el tipo de correlación a 

utilizar. 

Tabla 2 Test de normalidad mediante estadístico Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Violencia Física ,838 44 ,000 

Violencia Sexual ,827 44 ,000 

Muerte en el entorno íntimo ,904 44 ,001 

Nota. Corrección de significación de Lilliefors 

El resultado identifica que la hipótesis nula de presencia de normalidad es 

rechazada por que el nivel de significancia de las variables y dimensiones son 

inferiores a 0.05, permitiendo aceptar la hipótesis alternativa, es decir, en esas 

dimensiones existe una distribución no normal y con ello es necesario el uso del 

coeficiente de Rho de Spearman. 
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VARIABLE: VIOLENCIA FAMILIAR 

Tabla 3 ¿Considera que existe violencia física cuando se sufren golpes en la 
cabeza? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 10 67% 

De acuerdo 5 33% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 1 

Existe violencia física cuando se sufren golpes en la cabeza. 

Figura 1. Existencia de violencia física cuando se sufren golpes en la cabeza. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 3 y figura 1 se observa en cuanto a la existencia de violencia física 

cuando se sufren golpes en la cabeza que, del total de participantes encuestados 

el 67% indican que están totalmente de acuerdo; mientras que un 33% sostiene 

que están de acuerdo. 
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Tabla 4 ¿Considera que existe relación entre la violencia familiar que incluye 
golpes en la cabeza y el delito de feminicidio? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 9 60% 

De acuerdo 6 40% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 2 

Existe relación entre la violencia familiar que incluye golpes en la cabeza y el 

delito de feminicidio.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 4 y figura 2 se observa en cuanto a la existencia de relación entre la 

violencia familiar que incluye golpes en la cabeza y el delito de feminicidio que, 

del total de participantes encuestados el 60% indican que están totalmente de 

acuerdo; mientras que un 40% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 5 ¿Cree usted que las mujeres que sufren golpes en la cabeza tienen 
mayor probabilidad de ser víctimas de un feminicidio? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 14 93% 

De acuerdo 1 7% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 3 

Las mujeres que sufren golpes en la cabeza tienen mayor probabilidad de ser 

víctimas de un feminicidio.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 5 y figura 3 se observa en cuanto a que las mujeres que sufren golpes 

en la cabeza tienen mayor probabilidad de ser víctimas de un feminicidio que, 

del total de participantes encuestados el 93% indican que están totalmente de 

acuerdo; mientras que un 7% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 6  ¿Cree usted que existe violencia física cuando se sufren patadas y 
puñetes en partes del cuerpo? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 11 73% 

De acuerdo 4 27% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 4 

Existe violencia física cuando se sufren patadas y puñetes en partes del cuerpo. 

Elaborado por el investigador. 

En la tabla 6 y figura 4 se observa en cuanto a que existe violencia física cuando 

se sufren patadas y puñetes en partes del cuerpo que, del total de participantes 

encuestados el 73% indican que están totalmente de acuerdo; mientras que un 

27% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 7 ¿Considera que existe relación entre las patadas, puñetes y el delito de 
feminicidio? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 9 60% 

De acuerdo 6 40% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 5 

Existe relación entre las patadas, puñetes y el delito de feminicidio. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 7 y figura 5 se observa en cuanto a que existe relación entre las 

patadas, puñetes y el delito de feminicidio que, del total de participantes 

encuestados el 60% indican que están totalmente de acuerdo; mientras que un 

40% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 8 ¿Cree usted que las mujeres que sufren patadas y puñetes tienen 
mayor probabilidad de ser víctimas de un feminicidio? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 8 53% 

De acuerdo 7 47% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 6 

Las mujeres que sufren patadas y puñetes tienen mayor probabilidad de ser 

víctimas de un feminicidio.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 8 y figura 6 se observa en cuanto a que las mujeres que 

sufren patadas y puñetes tienen mayor probabilidad de ser víctimas de un 

feminicidio 

que, del total de participantes encuestados el 53% indican que están totalmente 

de acuerdo; mientras que un 47% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 9 ¿Cree usted que existe violencia física cuando se sufren bofetadas en 
partes del cuerpo? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 7 47% 

De acuerdo 8 53% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 7 

Existe violencia física cuando se sufren bofetadas en partes del cuerpo. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 9 y figura 7 se observa en cuanto a que existe violencia física cuando 

se sufren bofetadas en partes del cuerpo que, del total de participantes 

encuestados el 47% indican que están totalmente de acuerdo; mientras que un 

53% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 10 ¿Considera que existe relación entre la violencia familiar que incluye 
bofetadas y el delito de feminicidio? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 10 67% 

De acuerdo 5 33% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 8 

Existe violencia física cuando se sufren bofetadas en partes del cuerpo. 

Elaborado por el investigador. 

En la tabla 10 y figura 8 se observa en cuanto a que existe violencia física cuando 

se sufren bofetadas en partes del cuerpo que, del total de participantes 

encuestados el 67% indican que están totalmente de acuerdo; mientras que un 

33% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 11 ¿Cree usted que las mujeres que sufren bofetadas tienen mayor 
probabilidad de ser víctimas de un feminicidio? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 9 60% 

De acuerdo 6 40% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 9 

Las mujeres que sufren bofetadas tienen mayor probabilidad de ser víctimas de 

un feminicidio. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 11 y figura 9 se observa en cuanto a que las mujeres que sufren 

bofetadas tienen mayor probabilidad de ser víctimas de un feminicidio que, del 

total de participantes encuestados el 60% indican que están totalmente de 

acuerdo; mientras que un 40% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 12 ¿Cree usted que las lesiones con punzo cortante a una mujer es un 
acto de violencia física? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 11 73% 

De acuerdo 4 27% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 10 

Las lesiones con punzo cortante a una mujer es un acto de violencia física. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 12 y figura 10 se observa en cuanto a que las lesiones con punzo 

cortante a una mujer es un acto de violencia física que, del total de 

participantes encuestados el 73% indican que están totalmente de acuerdo; 

mientras que un 

27% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 13 ¿Considera que existe relación entre las lesiones punzo cortante y el 
delito de feminicidio? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 7 47% 

De acuerdo 8 53% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 11 

Existe relación entre las lesiones punzo cortante y el delito de feminicidio. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 13 y figura 11 se observa en cuanto a que existe relación entre las 

lesiones punzo cortante y el delito de feminicidio que, del total de participantes 

encuestados el 47% indican que están totalmente de acuerdo; mientras que un 

53% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 14 ¿Cree usted que tienen mayor probabilidad de ser víctimas de un 
feminicidio, las mujeres que sufren lesiones punzo cortantes? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 9 60% 

De acuerdo 6 40% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 12 

Tienen mayor probabilidad de ser víctimas de un feminicidio, las mujeres que 

sufren lesiones punzo cortantes. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 14 y figura 12 se observa en cuanto a que tienen mayor 

probabilidad de ser víctimas de un feminicidio, las mujeres que sufren 

lesiones punzo 

cortantes que, del total de participantes encuestados el 60% indican que están 

totalmente de acuerdo; mientras que un 40% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 15 ¿Considera que los lanzamientos de objetos a una mujer es un acto 
de violencia física? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 11 73% 

De acuerdo 4 27% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 13 

Los lanzamientos de objetos a una mujer es un acto de violencia física. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 15 y figura 13 se observa en cuanto a que los lanzamientos de 

objetos a una mujer es un acto de violencia física que, del total de 

participantes 

encuestados el 73% indican que están totalmente de acuerdo; mientras que un 

27% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 16 ¿Considera que existe relación entre la violencia familiar que incluye el 
lanzamiento de objetos y el delito de feminicidio? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 6 40% 

De acuerdo 9 60% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 14 

Existe relación entre la violencia familiar que incluye el lanzamiento de objetos y 

el delito de feminicidio. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 16 y figura 14 se observa en cuanto a que existe relación entre la 

violencia familiar que incluye el lanzamiento de objetos y el delito de feminicidio 

que, del total de participantes encuestados el 40% indican que están totalmente 

de acuerdo; mientras que un 60% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 17  ¿Considera que tienen mayor probabilidad de ser víctimas de un 
feminicidio, las mujeres que sufren de chantaje sexual? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 10 67% 

De acuerdo 5 33% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 15 

Tienen mayor probabilidad de ser víctimas de un feminicidio, las mujeres que 

sufren de chantaje sexual.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 17 y figura 15 se observa en cuanto a que tienen mayor probabilidad 

de ser víctimas de un feminicidio, las mujeres que sufren de chantaje sexual que, 

del total de participantes encuestados el 67% indican que están totalmente de 

acuerdo; mientras que un 33% sostiene que están de acuerdo. 
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VARIABLE: DELITO DE FEMINICIDIO 

Tabla 18  ¿Considera que existe violencia física cuando se sufren de maltratos 
por la pareja? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 10 67% 

De acuerdo 5 33% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 16 

Existe violencia física cuando se sufren de maltratos por la pareja. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 18 y figura 16 se observa en cuanto a la existe violencia física cuando 

se sufren de maltratos por la pareja que, del total de participantes encuestados 

el 67% indican que están totalmente de acuerdo; mientras que un 33% sostiene 

que están de acuerdo. 
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Tabla 19 ¿Considera que existe relación entre la violencia por parte de la pareja 
y el delito de feminicidio? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 9 60% 

De acuerdo 6 40% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 17 

Existe relación entre la violencia por parte de la pareja y el delito de feminicidio. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 19 y figura 17 se observa en cuanto a la existe relación entre la 

violencia por parte de la pareja y el delito de feminicidio que, del total de 

participantes encuestados el 60% indican que están totalmente de acuerdo; 

mientras que un 40% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 20 ¿Cree usted que las mujeres que maltrato por parte de la pareja tienen 
mayor probabilidad de ser víctimas de un feminicidio? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 14 93% 

De acuerdo 1 7% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 18 

Las mujeres que maltrato por parte de la pareja tienen mayor probabilidad de ser 

víctimas de un feminicidio.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 20 y figura 18 se observa en cuanto a que las mujeres que maltrato 

por parte de la pareja tienen mayor probabilidad de ser víctimas de un feminicidio 

que, del total de participantes encuestados el 93% indican que están totalmente 

de acuerdo; mientras que un 7% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 21 ¿Cree usted que existe probabilidad de sufrir de violencia cuando la 
pareja se muestra ofensivo? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 11 73% 

De acuerdo 4 27% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 19 

Existe probabilidad de sufrir de violencia cuando la pareja se muestra ofensivo. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 21 y figura 19 se observa en cuanto a que existe probabilidad de sufrir 

de violencia cuando la pareja se muestra ofensivo que, del total de participantes 

encuestados el 73% indican que están totalmente de acuerdo; mientras que un 

27% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 22 ¿Cree usted que existe probabilidad de sufrir de violencia cuando la 
pareja se muestra violento? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 9 60% 

De acuerdo 6 40% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 20 

Existe probabilidad de sufrir de violencia cuando la pareja se muestra violento. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 22 y figura 20 se observa en cuanto a que existe probabilidad de sufrir 

de violencia cuando la pareja se muestra violento que, del total de participantes 

encuestados el 60% indican que están totalmente de acuerdo; mientras que un 

40% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 23 ¿Considera que existe probabilidad de ser víctima de feminicidio 
cuando se sufren atentados contra la vida por parte de la pareja? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 8 53% 

De acuerdo 7 47% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 21 

Existe probabilidad de ser víctima de feminicidio cuando se sufren atentados 

contra la vida por parte de la pareja. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 23 y figura 21 se observa en cuanto a que existe probabilidad de ser 

víctima de feminicidio cuando se sufren atentados contra la vida por parte de la 

pareja que, del total de participantes encuestados el 53% indican que están 

totalmente de acuerdo; mientras que un 47% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 24 ¿Considera que cuando se sufren de maltratos por la pareja existe 
violencia familiar? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 7 47% 

De acuerdo 8 53% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 22  

Cuando se sufren de maltratos por la pareja existe violencia familiar. 

 Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 24 y figura 22 se observa en cuanto a que cuando se sufren de 

maltratos por la pareja existe violencia familiar que, del total de participantes 

encuestados el 47% indican que están totalmente de acuerdo; mientras que un 

53% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 25 ¿Cree usted que la probabilidad de muerte en el entorno íntimo se 
encuentra relacionada con la violencia por parte de la pareja? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 10 67% 

De acuerdo 5 33% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 23  

Existe la probabilidad de muerte en el entorno íntimo se encuentra relacionada 

con la violencia por parte de la pareja.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 25 y figura 23 se observa en cuanto a que existe la probabilidad de 

muerte en el entorno íntimo se encuentra relacionada con la violencia por parte 

de la pareja que, del total de participantes encuestados el 67% indican que están 

totalmente de acuerdo; mientras que un 33% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 26 ¿Cree usted que existe probabilidad de ser víctima de muerte en el 
entorno íntimo cuando la pareja se muestra ofensivo y violento? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 9 60% 

De acuerdo 6 40% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 24 

Existe probabilidad de ser víctima de muerte en el entorno íntimo cuando la 

pareja se muestra ofensivo y violento.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 26 y figura 24 se observa en cuanto a que existe probabilidad de ser 

víctima de muerte en el entorno íntimo cuando la pareja se muestra ofensivo y 

violento que, del total de participantes encuestados el 60% indican que están 

totalmente de acuerdo; mientras que un 40% sostiene que están de acuerdo. 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Totalmente

de acuerdo

De acuerdo No opina En

desacuerdo

Totalmente

desacuerdo

60%

40%

0% 0% 0%



40 

Tabla 27 ¿Cree usted que la probabilidad de muerte en el entorno íntimo se 
encuentra relacionada con la violencia familiar? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 11 73% 

De acuerdo 4 27% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 25 

Existe probabilidad de muerte en el entorno íntimo se encuentra relacionada con 

la violencia familiar.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 27 y figura 25 se observa en cuanto a que existe probabilidad de 

muerte en el entorno íntimo se encuentra relacionada con la violencia familiar 

que, del total de participantes encuestados el 73% indican que están totalmente 

de acuerdo; mientras que un 27% sostiene que están de acuerdo. 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

Totalmente

de acuerdo

De acuerdo No opina En

desacuerdo

Totalmente

desacuerdo

73%

27%

0% 0% 0%



41 

Tabla 28  ¿Considera que existe violencia física cuando se sufren de maltratos 
por la ex pareja? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 7 47% 

De acuerdo 8 53% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 26 

Existe violencia física cuando se sufren de maltratos por la ex pareja. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 28 y figura 26 se observa en cuanto a que existe violencia 

física cuando se sufren de maltratos por la ex pareja que, del total de 

participantes 

encuestados el 47% indican que están totalmente de acuerdo; mientras que un 

53% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 29 ¿Considera que existe relación entre la violencia por parte de la ex 
pareja y el delito de feminicidio? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 9 60% 

De acuerdo 6 40% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 27 

Existe relación entre la violencia por parte de la ex pareja y el delito de 

feminicidio.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 29 y figura 27 se observa en cuanto a que existe relación entre la 

violencia por parte de la ex pareja y el delito de feminicidio que, del total de 

participantes encuestados el 60% indican que están totalmente de acuerdo; 

mientras que un 40% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 30 ¿Cree usted que las mujeres que maltrato por parte de la ex pareja 
tienen mayor probabilidad de ser víctimas de un feminicidio? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 11 73% 

De acuerdo 4 27% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 28 

Las mujeres que maltrato por parte de la ex pareja tienen mayor probabilidad de 

ser víctimas de un feminicidio.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 30 y figura 28 se observa en cuanto a que las mujeres que maltrato 

por parte de la ex pareja tienen mayor probabilidad de ser víctimas de un 

feminicidio que, del total de participantes encuestados el 73% indican que están 

totalmente de acuerdo; mientras que un 27% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 31 ¿Cree usted que existe probabilidad de sufrir de violencia cuando la ex 
pareja se muestra ofensivo luego de terminar la relación? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 6 60% 

De acuerdo 9 40% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 29  

Existe probabilidad de sufrir de violencia cuando la ex pareja se muestra ofensivo 

luego de terminar la relación.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 31 y figura 29 se observa en cuanto a que existe probabilidad de 

sufrir de violencia cuando la ex pareja se muestra ofensivo luego de 

terminar la 

relación que, del total de participantes encuestados el 60% indican que están 

totalmente de acuerdo; mientras que un 40% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 32 ¿Cree usted que existe probabilidad de sufrir de violencia cuando la 
pareja se muestra violento luego de terminar la relación? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 6 27% 

De acuerdo 9 73% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 30 

Existe probabilidad de sufrir de violencia cuando la pareja se muestra violento 

luego de terminar la relación.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 32 y figura 30 se observa en cuanto a que existe probabilidad de sufrir 

de violencia cuando la pareja se muestra violento luego de terminar la relación 

que, del total de participantes encuestados el 27% indican que están totalmente 

de acuerdo; mientras que un 73% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 33 ¿Considera que existe probabilidad de ser víctima de feminicidio 
cuando se sufren atentados contra la vida por parte de la ex pareja? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 10 67% 

De acuerdo 5 33% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 31 

Existe probabilidad de ser víctima de feminicidio cuando se sufren atentados 

contra la vida por parte de la ex pareja.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 33 y figura 31 se observa en cuanto a que existe probabilidad de ser 

víctima de feminicidio cuando se sufren atentados contra la vida por parte de la 

ex pareja que, del total de participantes encuestados el 67% indican que 

están totalmente de acuerdo; mientras que un 33% sostiene que están de 

acuerdo. 
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Tabla 34 ¿Considera que cuando se sufren de maltratos por la ex pareja existe 
violencia familiar? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 11 73% 

De acuerdo 4 27% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 32 

Cuando se sufren de maltratos por la ex pareja existe violencia familiar. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 34 y figura 32 se observa en cuanto a que cuando se sufren de 

maltratos por la ex pareja existe violencia familiar que, del total de participantes 

encuestados el 73% indican que están totalmente de acuerdo; mientras que un 

27% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 35 ¿Cree usted que la probabilidad de muerte en el entorno íntimo se 
encuentra relacionada con la violencia por parte de la ex pareja? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 7 47% 

De acuerdo 8 53% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 33 

Existe la probabilidad de muerte en el entorno íntimo se encuentra relacionada 

con la violencia por parte de la ex pareja. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 35 y figura 33 se observa en cuanto a que existe la probabilidad de 

muerte en el entorno íntimo se encuentra relacionada con la violencia por parte 

de la ex pareja que, del total de participantes encuestados el 47% indican que 

están totalmente de acuerdo; mientras que un 53% sostiene que están de 

acuerdo. 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Totalmente de

acuerdo

De acuerdo No opina En desacuerdo Totalmente

desacuerdo

47%

53%

0% 0% 0%



49 

Tabla 36 ¿Cree usted que existe probabilidad de ser víctima de muerte en el 
entorno íntimo cuando la ex pareja se muestra ofensivo y violento? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 11 73% 

De acuerdo 4 27% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 34 

Existe probabilidad de ser víctima de muerte en el entorno íntimo cuando la ex 

pareja se muestra ofensivo y violento.  

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 36 y figura 34 se observa en cuanto a que existe probabilidad de ser 

víctima de muerte en el entorno íntimo cuando la ex pareja se muestra ofensivo 

y violento que, del total de participantes encuestados el 73% indican que están 

totalmente de acuerdo; mientras que un 27% sostiene que están de acuerdo. 
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Tabla 37 ¿Cree usted que la probabilidad de muerte en el entorno íntimo se 
encuentra relacionada con la violencia luego de terminar la relación? 

Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 10 67% 

De acuerdo 5 33% 

No opina 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Software IBM SPSS26. 

Figura 35 

Existe la probabilidad de muerte en el entorno íntimo se encuentra relacionada 

con la violencia luego de terminar la relación. 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

En la tabla 37 y figura 35 se observa en cuanto a que existe la probabilidad de 

muerte en el entorno íntimo se encuentra relacionada con la violencia luego de 

terminar la relación que, del total de participantes encuestados el 67% indican 

que están totalmente de acuerdo; mientras que un 33% sostiene que están de 

acuerdo. 
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V. DISCUSIÓN

De acuerdo los resultados obtenidos en el presente trabajo de 

investigación y compararlos con los resultados alcanzados en otros estudios de 

investigación indicamos que: 

En relación al objetivo general; determinar si el incremento de la violencia 

familiar se relaciona con el aumento de la comisión de los delitos de feminicidio 

en el Distrito de Juliaca 2022, se presenta los resultados del primer instrumento 

vinculado a la variable violencia familiar, cuya primera pregunta ¿Considera que 

existe violencia física cuando se sufren golpes en la cabeza? Diez de los 

entrevistados concordaron que están totalmente deacuerdo en que existe 

violencia física cuando se sufren golpes en la cabeza; mientras que cinco de los 

entrevistados indican que están de acuerdo. 

Como, segunda pregunta ¿Considera que existe relación entre la 

violencia familiar que incluye golpes en la cabeza y el delito de feminicidio? 

nueve de los entrevistados concordaron que están totalmente deacuerdo que 

existe relación entre la violencia familiar que incluye golpes en la cabeza y el 

delito de feminicidio; mientras que seis de los encuestados sostienen que están 

deacuerdo. 

En cuanto a la tercera pregunta ¿Cree usted que las mujeres que sufren 

golpes en la cabeza tienen mayor probabilidad de ser víctimas de un feminicidio? 

catorce de los encuestados refieren que están totalmente deacuerdo que las 

mujeres que sufren golpes en la cabeza tienen mayor probabilidad de ser 

víctimas de un feminicidio; mientras que un entrevistado indicó que estaba de 

acuerdo. 

Conforme a los resultados, Castillo (2022) en su estudio acerca del Covid-

19 y su impacto en la violencia contra la mujer indica en sus resultados que 

durante la pandemia existió un número mayor de casos de violencia, y 

lamentablemente las mujeres tuvieron diversas dificultades para acceder a los 

mecanismos de auxilio que se visualiza la protección de la vida y su integridad, 

concluyéndose así que el incremento de los casos de violencia que atenta contra 

la mujer es debido a factores como restricciones básicas, bajo nivel educativo de 

la mujer y la dificultad de acceder a servicios sociales básicos. 
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De igual forma, Quispe y Gutiérrez (2018) su investigación acerca del 

vínculo entre la violencia familiar y el feminicidio muestra en sus resultados que 

los encuestados están conforme a que el feminicidio de parejas es generado por 

actos de maltrato físico y constante violencia, concluyendo que el feminicidio de 

parejas es causado por las agresiones físicas, así como por maltratos constantes 

que afectan el emocional desarrollo de la víctima. 

Ahora, respecto al objetivo específico, analizar si la presencia de violencia 

física sufrida por la víctima se asocia con la comisión del delito de feminicidio en 

el Distrito de Juliaca 2022, se presenta la cuarta pregunta del cuestionario del 

primer instrumento vinculado a la variable violencia familiar, siendo esta ¿Cree 

usted que existe violencia física cuando se sufren patadas y puñetes en partes 

del cuerpo? once de los entrevistados refieren que están totalmente deacuerdo 

que existe violencia física cuando se sufren patadas y puñetes en partes del 

cuerpo; mientras que cuatro entrevistados indicaron que estaban de acuerdo. 

Por su parte, sobre la quinta pregunta ¿Considera que existe relación 

entre las patadas, puñetes y el delito de feminicidio? nueve de los entrevistados 

refieren que están totalmente deacuerdo que existe relación entre las patadas, 

puñetes y el delito de feminicidio; mientras que seis entrevistados indicaron que 

estaban de acuerdo. 

Asimismo, en la sexta pregunta ¿Cree usted que las mujeres que sufren 

patadas y puñetes tienen mayor probabilidad de ser víctimas de un feminicidio? 

ocho de los entrevistados refieren que están totalmente deacuerdo que las 

mujeres que sufren patadas y puñetes tienen mayor probabilidad de ser víctimas 

de un feminicidio; mientras que siete entrevistados indicaron que estaban de 

acuerdo. 

Conforme a los resultados, Contreras (2020) al desarrollar su estudio 

respecto a la violencia familiar y su relación con el feminicidio presentó como 

resultados que se presentan bofetadas y agresiones con golpes en la cabeza; 

entonces se visualiza que las victimas pasaron muchos actos de agresiones 

físicas de parte de sus agresores. 
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Igualmente, Cochachin (2022) en su estudio respecto a la violencia contra la 

mujer y su relación con el delito de feminicidio presenta resultados indicando que 

existen evidencias estadísticas para sostener la existencia de relación directa y 

significativa entre la violencia contra la mujer y el delito de feminicidio llegando 

determinar la relación que existe entre ambas situaciones. 

Respecto al segundo objetivo específico, establecer si la presencia de 

violencia sexual sufrida por la víctima se asocia con la comisión del delito de 

feminicidio en el Distrito de Juliaca 2022, se presenta los resultados del primer 

instrumento vinculado a la variable delito de feminicidio, cuya primera pregunta 

¿Considera que existe violencia física cuando se sufren de maltratos por la 

pareja? diez de los entrevistados refieren que están totalmente deacuerdo que 

existe violencia física cuando se sufren de maltratos por la pareja; mientras que 

cinco entrevistados indicaron que estaban de acuerdo. 

Además, en cuanto a la segunda pregunta ¿Considera que existe relación 

entre la violencia por parte de la pareja y el delito de feminicidio? nueve de los 

entrevistados refieren que están totalmente deacuerdo que existe relación entre 

la violencia por parte de la pareja y el delito de feminicidio; mientras que seis 

entrevistados indicaron que estaban de acuerdo. 

Igualmente, en la tercera pregunta ¿Cree usted que las mujeres que 

maltrato por parte de la pareja tienen mayor probabilidad de ser víctimas de un 

feminicidio? catorce de los entrevistados refieren que están totalmente 

deacuerdo que las mujeres que maltrato por parte de la pareja tienen mayor 

probabilidad de ser víctimas de un feminicidio; mientras que un entrevistado 

indicó que está de acuerdo. 

Conforme a los resultados, Honorio y Quispe (2018) en su estudio acerca 

de la violencia familiar como supuesto jurídico del tipo penal del delito de 

feminicidio indica en los resultados que los factores subjetivos abarcan violencia 

en la infancia, antecedentes de violencia en pareja y consumo de alcohol, 

concluyéndose que existen factores subjetivos y factores socioeconómicos 

referidos a la participación económica del varón en el hogar. 
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Por otro lado, Marchena (2021) en su investigación acerca del delito de 

feminicidio como manifestación de violencia extrema y sus implicancias en el 

derecho a la vida, presentó como resultados que el 76% indicaron que estuvieron 

de acuerdo que, si existía este modo de violencia a nivel de la sociedad, el 18% 

que también estaban de acuerdo al primer grupo y el 6% no tuvieron 

trascendentes aportes para dar sobre este tema, concluyéndose que el delito de 

feminicidio de la misma manera de la violencia extrema, que tiene significativas 

implicancias en el derecho a la vida. 

Finalmente, el tercer objetivo específico, identificar si la presencia de 

violencia psicología sufrida por la víctima se asocia con la comisión del delito de 

feminicidio en el Distrito de Juliaca 2022, se tiene la cuarta pregunta ¿Cree usted 

que existe probabilidad de sufrir de violencia cuando la pareja se muestra 

ofensivo? once de los entrevistados refieren que están totalmente deacuerdo 

que existe probabilidad de sufrir de violencia cuando la pareja se muestra 

ofensivo; mientras que cuatro entrevistados indicaron que están de acuerdo. 

Por su parte, en cuanto a la quinta pregunta ¿Cree usted que existe 

probabilidad de sufrir de violencia cuando la pareja se muestra violento? nueve 

de los entrevistados refieren que están totalmente deacuerdo que existe 

probabilidad de sufrir de violencia cuando la pareja se muestra violento; mientras 

que seis entrevistados indicaron que están de acuerdo. 

Asimismo, sobre la sexta pregunta ¿Considera que existe probabilidad de 

ser víctima de feminicidio cuando se sufren atentados contra la vida por parte de 

la pareja? ocho de los entrevistados refieren que están totalmente deacuerdo 

que existe probabilidad de ser víctima de feminicidio cuando se sufren atentados 

contra la vida por parte de la pareja; mientras que siete entrevistados indicaron 

que están de acuerdo. 

Conforme a los resultados, Ruiz et. al. (2016) sostiene que la violencia 

intrafamiliar es entendida como cualquier acto que implique cierto tipo de abuso 

de posición que tiene lugar en el ambiente familiar; además, son los autores de 

diversos grados de daño a las víctimas. De igual forma, La Organización Mundial 

de la Salud (2020) indica que la violencia contra la mujer puede definirse como 

actos cualesquiera de violencia sustentada en el sexo de una mujer que resulte 
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o tenga el potencial de resultar en daño físico, daño sexual o daño psicológico. 

También puede incluir amenazas que acompañan tales actos, como coacciones 

o privaciones injustificadas de libertades, que puedan acontecer de forma pública 

privada  

Por su parte, el Ministerio de la Mujer (2017) refiere que la violencia física 

está vinculada a la violencia corporal e incluye cualquier acto o actitud que pueda 

dañar directamente la integridad física o la salud de la víctima. Como resultado 

se provocan daños y cambios diversos, entre ellos golpes, patadas y golpes. 

Además, aquellos actos que tienen el potencial de iniciar cualquier forma de 

abuso también se consideran violencia física. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Se concluye que existe un incremento de la violencia familiar relacionado 

con el aumento de la comisión de los delitos de feminicidio en los Juzgados 

Penales de Juliaca 2022 

 

2. Es posible concluir que la presencia de violencia física sufrida por la víctima 

se encuentra asociada con la comisión del delito de feminicidio en los 

Juzgados Penales de Juliaca 2022 

 

3. Se concluye que la presencia de violencia sexual sufrida por la víctima 

presenta una asociación con la comisión del delito de feminicidio en los 

Juzgados Penales de Juliaca 2022 

 

4. Es posible concluir que la presencia de violencia psicología sufrida se 

encuentra asociada con la comisión del delito de feminicidio en los Juzgados 

Penales de Juliaca 2022 
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VII. RECOMENDACIONES

1. Se recomienda que las autoridades penales realicen un mejor

seguimiento de los casos de violencia familiar a fin de evitar futuras

comisiones de delitos de feminicidios en los Juzgados Penales de Juliaca

2022, en razón de la relación que existe entre estos tipos de delitos.

2. Se recomienda que las autoridades penales establezcan medidas de

protección más eficientes para las víctimas de violencia física a fin de

evitar que estas se conviertan en futuras víctimas de feminicidio en los

Juzgados Penales de Juliaca 2022, debido a la relación que existe entre

estos tipos de delitos.

3. Se recomienda que las autoridades penales establezcan medidas de

protección más eficientes para las víctimas de violencia sexual a fin de

evitar que estas se conviertan en futuras víctimas de feminicidio en los

Juzgados Penales de Juliaca 2022, debido a la relación que existe entre

estos tipos de delitos.

4. Se recomienda que las autoridades penales realicen un mejor

seguimiento de los casos de violencia psicológica a fin de evitar futuras

comisiones de delitos de feminicidios en los Juzgados Penales de Juliaca

2022, en razón de la relación que existe entre estos tipos de delitos.
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de Operacionalización de Variables 

Categorías Variables Operacionalizacion Normativa 

Violencia Familiar Violencia Física Golpes en la cabeza Ley N° 30364 

Constitución Política del Perú Patadas y puñetes 

Bofetadas 

Lesiones punzo cortantes 

Lanzamiento de objetos 

Violencia Sexual Acoso sexual 

Abuso sexual 

Chantaje 

Maltrato psicológico 

Delito de Feminicidio Muerte en el entorno íntimo Pareja Ley N° 30364 

Código Penal Ex pareja 

Fuente de elaboración: Propia 
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